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ESCRITURA DE CONSTITUCION 

COMPAÑÍA ANÓNIMA -=u=-==tm=o 

VIPTELCOMSA S.A. oemmemmaoo- 

CAPITAL SUSCRITO: $ 800 -.--- 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600- 

En el cantón Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador a 
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« veintinueve días del. mes de noviembre de dos mil once, ante mí Abogado 
    

    

  

    

     

    

     

   

   

Renato Esteyes Sañudo notario suplente encargado de la notaría Vigésimo Novena de 

Guayaquil, comparecen: Daniel Elías Moreira Quijije, ecuatoriano, soltero, ejecutivo; 

ohany Tutiven Román, ecuatoriano, soltero, ejecutivo, ambos domiciliados en 

dayaqui, € comparecen por sus propios derechos, mayores de edad, capaces de 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.- en virtud de haberme presentado 

+ documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

critura pública de Constitución de una Compañía Anónima; con amplia y entera 

bertad para su otorgamiento, me presentan una minuta que a continuación copio: 

SEÑOR NOTARIO..- En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

A por la ale conste la ¡Constitución de la compañía Anónima al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen al otorgamiento de 

a presente [escritura pública y manifiestan. su voluntad de constituir la compañía 

VIPTELCOMSA S.A. las siguientes personas: UNO: Daniel Elías Moreira Quijije, 

A cllatoriano¿ soltero, ejecutivo, DOS: Johnny Tutiven Román, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo. - CLAUSULA SEGUNDA: Los fundadores que anteceden han aprobado los 

siguientes estatutos que forman parte del contrato social.- ESTATUTOS SOCIALES 
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icon 

Como: para la industria; “de pared, split, y para automóviles, su servicio de 

- general: de obras 

«*-Jotización, edificios particulares e industriales, centros -comerciales, 
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*. mantenimiento e instalación, su tubería e instalación eléctrica; b) La constr ; 

edificación de viviendas de toda clase: familiares y unifamiliares, urbánk 

   

   
   

   

S, mármoles, baldosa, muebles de madera, herramientas 

  

   

  

pintura, Vidrios, lubricantes, plásticos, podrá contratar Y 

Ls concursos de ofertas para obras públicas, y/o privadas; Sd 

Calizaciónitoda clase de obra civil, arquitectónica y urbanistica; la Cómej 
       

  

   

  

   

nas de Computación partes y piezas, suministios, hardwar software, 

   e)comergialización compraventa, instalación de tallers: 

a clase. de vehículos, -fepuestos, partes. y piezas de a    
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“pesada fla industrialización comercialización distribución y franquicia de productos 

lácteos y derivados, Embutidos Transformación de materia prima en productos 

«terminados y elaborados “g) Desarrollo y explotación de productos del mar, atún, 

sardinas y peces. h) La importación; exportación, comercialización, distribución, y 

mantenimiento de toda clase de equipos médicos, y sus repuestos, suministros 

médicos, dará servicios técnicos, también podrá ejercer la Administración, fiscalización 

e instalación de Centros de Salud, farmacias, laboratorios médicos y clínicos. ) 

importación de arroz, j) La producción, comercialización, distribución, embotellado, 

e mportación Y exportación de toda clase de: bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 
  

gaseosas, colas, jugos, agua, hielo, k)La Administración, importación, comercialización, 

alquiler, instalación, servicios técnicos, fiscalización y mantenimiento en sistemas de: 

Fecnología ¿de equipos de telecomunicaciones, electrónicos, redes telefónicas, 

istemas de seguridad y de computación, partes y piezas, suministros, hardware, 

isoftware, multimedia, redes, dictar cursos y seminarios a personal sobre computación, 

: +servicios y: :asesorías de Internet, Centros de Cómputo, y venta tarjetas prepago 

E ¡telefónicas y celular, asesoramiento en planificación económica, financiera, contable, 

rganización a empresas, su fiscalización l) Importación, exportación, compra-venta de 

artículos de:' cerámica, joyas; distribución y comercialización de productos alimenticios 

de consumo. humano, + Negetal y animal; me A dar servicios: y asesoría de logística a 

distribución. o)La importación oxporación. compraventa, “comercialización, “y 

arcas registradas, patentes, promoción de eventos artísticos, 

internacionales, plas, _ fabricación, compraventa, . importación, 

 



    lino de, refrigeración congeladores, aires acondicionados. 0oA 

  

     té mico-adíministrativo, _ Sapacitación, y enseñanza en 

    

    

médicos y clínicos, v) A la instalación, administración, compra, vi 

DN franquicia, Y servicio de mantenimiento de locutorios 

    

       

  

jrabados, kits multimedia comercial, educativos, ya comerciali E 

in social, 

lebrar toda clase de contratos y ejecutar toda clase de actos reci 

' to y en general? tendiéntes al cumplimiento de estos fiñes, y los q 

  

    

        TO: 1 DEL PLAZO. El plazo de duración del contrato es de Ch 

os os a , ¿ Parr de da inscipción de la presente. escritura en 

       



  

  

0) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

     

  

      
  

  
      

  

Guayaquil 2011-11-29 
Mediante comprobante N el (la)Sr. (a) (ita): [DANIEL ELIAS MOREIRA QUIJIJE 

Con Cédula de Identidad] og14618668 [consignó en este Banco la cantidad de: 200,00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la empresa: 

(VIPTELCOMSA S.A | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

ELIAS MOREIRA QUIJIJE 09146166569 

FERNANDO TUTIVEN ROMAN 0908978661 

   TOTAL s. 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que tos valares que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ¡lícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

p ¡entes de il iícitas. Ri lo a ejecutar cualquier acción o p ión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reports de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  

  

ÍEste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que na podrá entendersa que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

¡en forma alguna con e) cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

¡del Banco, Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco nínguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7399028 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABRERA SANCHEZ MELBA JANNET - ¿e 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/11/2011 4:24:03 PM e 

PRESENTE: , 

: o 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

? 
R
O
 

1.- VIPTELCOMSA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/12/2011 

LA PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

  

  

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
d 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

E 

A 
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us REPUBLICA DEL EC UALAA 
E - CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

  

, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a e A OBRA 

CIUDADANO (A): 27 nos 0908978881 == 
315-0025 CÉDULA ss 
NUMERO : E 

Este documento acredita TUTIVEN ROMAN JOHNNY FERNANDO = 

que usted sufragó an:gl GUAYAS GUATAQUI, SS 
Referéndum y Consulta Popular PROVINCIA CANTÓN . E 

7 de Mayo de 2011 . OLMEDOISARALEJO ¿7 En : . PARROQUIA jo ÚQUANA to, == 

ESTE CERTIFICADO SIRVE FARA TODOS FI RREDENTA (ENDE LA JUNTA 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

> í y — 
> ECUNTOR Ence er VI0IIVe2pe ps 

SOLTERO pu PAN ca 0 yes a , 
Gal ! E SUPERIOR ESTUDIA o : o HATIAS TUI IVEM LOPEZ CIUDADANIA OOO A Er 

EQUAY, ROMAN. JURAL 
GUAYAQUIL , 1/19/2004 
13/19/2010 

    

TUVIVEN ROMAN JONWNY FERNANDO 

GUAYAS /GUAYABUTL BOLIVAR 7SAGRARIO £ 

16. DICIEMBRE 196% Ñ 
001-0185 00367 41 

GUAYAS? GUAYAGUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SECUNDARIA . ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR: Y PECHA'DE EXPEDICIÓN 

. FECHA DE EXPIRACIÓN 

GUAYAQUIL 2. - 

2020-12-14" . : ts 

2008-12-11. 

LA FIRMA DEL 
: CORP RES, CIVIL DE GUAYAQUIL. : .. “GENERAL *. 

ld 
SECCIONAL 

.. IDECUO9TA616669<<<<<<<<<<<<<<< 
T10827M201211ECU<<<<<<<<<<<<<< 

 «MOREIRA<QUIJIJE<<PANIEL<ELÍAS< 
Mr 

  

7 007%, y 
$7 cam 

  

¡Y CONSULTA POD: 

  

214-0022 0914916689 

NÚMERO CÉQUIA 
MOREIRA QUIJIJE DANIEL ELIAS 

GUAYAS GUAYAQUIL 

PROVINCIA , CANTÓN pr A BT Y ; AS pS EJPRESIOENTA (EL DE LA JUNTA 
E 
ES 

E 334 

A e 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

JLAR OIOSEGTA 
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“de, su vencimiento, por resolución expresa de la Junta General de Accionistas, con lo 

dispuesto en estos estatutos o la ley. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es de Mil seiscientos dólares, que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General' de accionistas.- El capital          ¡suscrito de compañía” es de Ochocientos dólares, divididas en OCHOCIENTAS 

  

FE 

Acciones ordinarias nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

cada una, el que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

pccionistas hasta llegar al límite del capital autorizado.- ARTICULO SEXTO: LOS 

TITULOS DE ACCIONES.- Las acciones del capital suscrito serán numeradas del cero 

cero uno al Ochocientos y en lo sucesivo a lo que resuelva la Junta General de 

Se 

  

caso de extravío o sustracción de un título de acciones, «se observarán las 
sr 

Jisposiciones legales para conferir uno nuevo, cada acción es indivisible y da derecho a 

  

En los casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente General lo sub gara el 
144 e da 

s al    
4 
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5, la Junta 

; cualquier 

    

   
    

  

tiempo y par del territorio nacional, siempre que se encueñtre : e ente" o 

if inanimidad 

del votos el constituirse en Junta General y también unánimes sobre : puntos, a 

ogunda convocatoria con el número de accionistas presentes. debi a 

sfen las convocatorias que se hagan al efecto.- El quórum, se establec 

ley y el "estamento ss sobre Juntas Generales de Accionistas vil jen   
   
       
   

   

eses posteriores ala finalización del ejercicio económico. En la reuniór 

q considerará cono o de orden del día, los ss especificados en los dt 0), d), y e) 

Idinaria Se 

General, el 

estos und'o 
'por lo ménos.- 
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General estará presidida por el Presidente y 

- actuará de Secretario el Gerente General. de cada sesión se levantará un acta que.se 

     

    

«aprobará en la misma sesión. En caso de ausencia del Gerente Genera!, actuará de 

Secretario una persona designada Ad-hoc. El sistema para llevar el registro de las 

¡clas será de de hojas móviles escritas a computadora, foliadas y rubricadás. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO..- salvo excepciones legales, las resoluciones de junta 

general de accionistas deberán ser tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

E asistentes a la reunión. ARTICULO DECIMO NOVENO... Son atribuciones de la Junta 

General de. Accionistas; a) Nombrar Gerente General, Presidente, Comisario, b) 

   
    

   

   

Aceptar excusas y renuncias de funcionarios o removerlos a conveniencia c) Fijar 

remuneraciones, honorarios de los funcionarios d) Conocer los informes, balances, 
  

inventarios y más cuentas que el Gerente General someta anualmente a su 

    
     

    

Actas de las sesiones de > Junta Genera! de Accionistas, sus expedi Al 
ÉS 

cciones y Accionistas. 9 Preparar los. informes y balances, inve: arios yá 
ion 

A 

   



    0 SIENTE. Sus atribuciones y deberes son: a)Presidir las sesia    

  

+: General de Accionistas:. b) Subrogar al Gerente General en caso de falt sencia, O 

     

    

pedimento A Firmar con el Gerente General-Secretario, las Actas de Jutitáa General 

ARO: La junta General de Accionistas nombrará un comisario.    
   

na extraña o no, durará un año en su cargo, sus atribuciones ye 

         ¡ formará * La reserva gal y la reserva especia! según la Ley   

     

  

    del presente estatuto. ARTICULO VIGESIMO * SE PTI Y 

S.- Para! su liquidación, la Junta General nombrará las      



eE q 

  

TRANSITORIAS: PRIMERA.- El Capital se encuentra integramente suscrito y pagado de 

¿acuerdo a la cláusula Tercera. CLAUSULA SEGUNDA: los accionistas no han guardado 

para si ningún privilegio. CLAUSULA TERCERA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- El 

; capital suscrito de la compañía es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

métrica, ha 'sido pagado por los accionistas fundadores así: DANIEL ELÍAS MOREIRA 

QUIJIJE ha suscrito CUATROCIENTAS. (400) acciones ordinarias y nominativas de un 

     

  

dólar cada una, y ha pagado el equivalente al veinticinco por ciento del valor de cada 

E ¿Una ellas; JOHNNY TUTIVEN ROMAN ha suscrito CUATROCIENTAS (400) acciones 

e rdinarias y nominativas; ¿de un dólar cada una y ha pagado el equivalente al veinticinco 

  

   
   
   
   
   

   
    

   
   
   
   
   
   
   
   

   

or ciento del valor de cada una ellas; valores que se encuentran pagados en el 

CERTIFICADO DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL? a favor de la compañía 

otorgado por una institución bancaria, que se insertará y será parte integrante de esta 

escritura; los accionistas pagarán el saldo del valor de cada una de sus acciones que 

han suscrito, en cualquiéra de las formas permitidas por la ley, en el plazo de dos años 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro. “Mercantil. Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas necesarias para la plena validez de esta escritura. 

iFimado. Abogada Melba Jannet Cabrera Sánchez, Registro siete seis seis tres.--- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA:---- Los otorgantes ratifican el contenido de la minuta inserta, 

que queda elevada a escritura pública, con los correspondiente efectos legales.- El 

capital suscrito de la compañía VIPTELCOMSA S.A. es de Ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América, Queda agregado a mi “registro el Certificado de 

Cuenta de Integración. de Capital cuyos tenores se acompañarán en cada uno de los 

festimonios que de esta.se dieren. Leída que fue esta escritufa de principio a fin por mí, 

el Notario, en alta voz a los otorgantes, estos la aprueban en unidad de acto e 

¡de todo lo cual DOY FE.- 
    

  

OHNNY TUTIV 
C.C. 090897866 
C.V. 116 - 0050 

C.C. 0914616669 
C.V. 135 - 0041 

  

** EL "NOTARIO **
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ero esta CUARTA COPIA 
en fe de ello confi 

udad de 
firmo y rubrico en la Ci 

1 mes de Noviembre del 

otorgo ante mí 

CERTIFICADA, que la sello, 

Guayaquil, a los veintinueve días de 

dos mil once.“ 

PL
 

TN, 

6. Renato O. Estéves Sañusda 
NOTARIO SUPLENTE 2 

VIGESIMO NOVENO , 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

RAZON.- Siento como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz 

de, la escritura pública del veintinueve de noviembre del dos mil once, tomé 

nota de la resolución de fecha dos de diciembre del dos mil once número 

SE 15.DIC.G.11.0006852, emitida por el abogado Juan Brando Alvarez, 

Subdirector Jurídico de Compañías; por la que se aprueba la 

constitución de la compañía VIPTELCOMSA S.A.- Doy Fe.- 

Guayaquil, dos de diciembre del 2011. 

  

VIGESIMO NOVENO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ELO : NUMERO DE REPERTORIO:73.978 
Po “ FECHA DE REPERTORIO:05/die/2011 , 

_ BORA DE REPERTORIO:1623 A No 0S6151 

  

- En cumplimiento con lo dispuesto ex en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

- Con. fecha cinco de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo 
ordenado <£a da Resolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0006852, de la 
: adencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
A sbdirector(a) Juridico de y ñi: AB. JUAN BRANDO 

— ALVAREZ, el 2 de diciembre del 201 1, queda inscrita la presente 
- escritura pública Junto. con la resolución antes mencionada, la misma que 

cla ición de la compañía denominada: VIPTELCOMSA 
Oj as 202.648 a 202.663, Registro Mercantil número 21.729. 

  

    

  

    

    

== "XAVIER RODAS 
“- REGISTRADOR ME 

DEL CANTON GUAWA 

3 ol ay2600 Miguel H Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
- _ —Esayaquil- Ecuador



UPBRINTENDENCIA 

de COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.G.11.() 30 41 3 

Guayaquil, 16 DIC 20 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mí consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VIPTELCOMSA S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Al 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


